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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para cubrir plazas vacantes de la plantilla de personal laboral de esta 
Universidad, convocadas por Resolución de 6 de julio de 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria de pruebas 
selectivas, mediante el procedimiento de concurso-oposición por el turno de promoción 
interna, para cubrir plazas vacantes en la plantilla de personal laboral, convocadas por 
Resolución del Rectorado de 6 de julio de 2022 (B.O.C. y L. de 13 de julio de 2022), este 
Rectorado, en uso de las competencias que tiene legalmente atribuidas, HA RESUELTO 
lo siguiente:

Primero.– Hacer públicas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas de referencia, haciendo constar que se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Universidad de Salamanca, y en la página 
web de la Universidad de Salamanca (http://pas.usal.es) para general conocimiento y que 
las listas de excluidos figuran como Anexo de esta resolución.

Segundo.– Los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no sólo que no 
figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres figuran en 
la pertinente relación de admitidos.

Tercero.– Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, para poder subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos.

Cuarto.– Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del correspondiente procedimiento de provisión.

Salamanca, 7 de septiembre de 2022.

El Gerente,  
(P.D.F. B.O.C. y L. 14/02/2022)

Fdo.: Ricardo López Fernández
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ANEXO

GRUPO I
LL6333 Titulado Superior de Nanotecnología

LL0713 Titulado Superior – Laboratorios/Biosanitaria
LL7205 Titulado Superior Bioinformática

LL7141 Titulado Superior Gestión y promoción de la investigación
LL3263 Titulado Superior Francés

LL3251 y LL3257 Titulado Superior Inglés
LL3255 Titulado Superior Inglés

LL3197 y LL3193 Titulado Superior Educación Física y Deportes
LL3319 Titulado Superior – Comunicación

LL0775 Titulado Superior Arquitecto
 Nombre completo N.I.F. CAUSA DE EXCLUSIÓN

Ninguno

GRUPO II
LL5509 Diplomado Universitario Producción y Realización Digital C. Docencia

LL7033 Diplomado Universitario Técnico de Calidad de Laboratorios
LL7007 Diplomado Universitario–Servicios Sociales

LL3051 y LL3053 Diplomado Universitario Orientación Psicopedagógica
LL7043 Diplomado Universitario – Calidad, evaluación, estudios y planificación

LL7051 Diplomado Universitario Técnico de Prevención (Seguridad en el Trabajo)
 Nombre completo N.I.F. CAUSA DE EXCLUSIÓN

Ninguno

GRUPO III
LL5023 Técnico Especialista Aulas de Informática

LL4183 y LL5049 Técnico Especialista Coordinador de Conserjería
LL3209 Técnico Especialista Educación Física

LL6051 Técnico Especialista Laboratorio – Laboratorios/Biosanitaria
LL6605 Técnico Especialista Laboratorio – Laboratorios/Química
LL4181 Técnico Especialista Laboratorio – Laboratorios/Mecánica

LL3139 Técnico Especialista Mantenimiento Estabularios
LL0625 Técnico Especialista Operador – Servicios Informáticos CPD
LL0573 Técnico Especialista Operador – Servicios Informáticos CPD

LL0583 Técnico Especialista Operador – Servicio de Innovación y Producción Digital
LL3073 Técnico Especialista Producción y Gestión de Publicaciones Digitales

LL7153 Técnico Especialista Unidad de Simulación
LL3317 Técnico Especialista – Medios Audiovisuales

 Nombre completo N.I.F. CAUSA DE EXCLUSIÓN

Ninguno

GRUPO IV-A
LL5033 Modelo en vivo

LL6033 Oficial de Laboratorio Departamento Anatomía e Histología Humanas
LL6351 y LL6359 Oficial de Laboratorio Departamento Fisiología y Farmacología

 Nombre completo N.I.F. CAUSA DE EXCLUSIÓN

Ninguno
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